
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
PAMPLONA, NORTE DE SANTANDER 

    

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No 007 

 

N° RADICADO PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO FECHA DE 

AUTO 

DECISIÓN CUADERNO 

1 2016-00039 EJECUTIVO DE 

ALIMENTOS 

LEIDY DAYANNA 

OROZCO 

MONSALVE 

JAIRO ENRIQUE 

HOYOS 

CERMEÑO 

26/01/2024 TIENE EN CUENTA 

ACLARACIÓN  

1 

2 2016-00062 ALIMENTOS LEIDY MERCEDES 

SUÁREZ PARADA 

GEOVANNI 

ALEXIS LEÓN 

PEÑARANDA 

26/01/2024 ORDENA EXPEDIR 

CONSTANCIA DE 

DEUDA 

1 

3 2022-00076 CESACIÓN DE 

EFECTOS CIVILES 

DE MATRIMONIO 

CATÓLICO 

LUÍS JESÚS 

SIERRA 

CASTELLANOS 

BLANCA LUCIA 

RUBIO GÉLVEZ 

26/01/2024 APRUEBA 

CONTRATO DE 

TRANSACCIÓN 

1 

4 2023-00076 CESACIÓN 

EFECTOS CIVILES 

MATRIMONIO 

CATÓLICO – 

RECONVENCIÓN- 

RAMÓN CORREDOR 

JÁCOME 

MARÍA DEL 

PILAR 

MARTÍNEZ 

PALLARES 

26/01/2024 ADMITE DEMANDA 

DE RECONVENCIÓN 

1 

5 2023-00169 EJECUTIVO 

ALIMENTOS 

DIANA EDITH 

PARADA DUARTE 

CAMILO GARZÓN 

PÉREZ 

26/01/2024 FIJA FECHA 

AUDIENCIA 

1 

6 2024-00002 DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN 

SOCIEDAD 

PATRIMONIAL  

MARCELA CARRERO 

SUESCÚN  

EVARISTO CRUZ 

GÉLVEZ  

26/01/2024 RECHAZA 

DEMANDA 

1 

7 2024-00011 EJECUTIVO DE 

ALIMENTOS 

KAMID YIRETH 

VERA CONDE 

JOSÉ EDWIN 

ARIAS ESPINEL 

26/01/2024 INADMITE 

DEMANDA  

1 

8 2024-00012 DECLARACIÓN 

EXISTENCIA 

UNIÓN MARITAL 

DE HECHO, 

DISOLUCIÓN 

LIQUIDACIÓN 

LUDIN ROSARIO 

DELGADO HURTADO 

DIEGO 

ARMANDO 

SUÁREZ PINTO Y 

OTROS 

26/01/2024 ADMITE DEMANDA  1 
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9° de la ley 2213 de 2022, se fija hoy veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) a las 8:00 a.m.1 y, se publica 

el presente estado electrónico virtual en esta página web, el cual permanecerá en línea para la consulta de los interesados y usuarios en general. 

 

 

 

 

 

JULLY HIGUABITA SUÁREZ 

Secretaria 

 
1 Horario establecido en Circular CSJNSC22-143 del Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander y Arauca. 

SOCIEDAD 

PATRIMONIAL  


